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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro-
e.rtacia desde que se publican oficialmente
en ella y. desde Cuatro dias despues para
133 demás pueblos de la misma provincia,Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

t ^

SUSCRIÇION PARTICULAR.

Un mes en Córdóba. 	 12 rs. Id. fuera. 	 16,
Tres id. 	 . 	 .... 	 33 	 . 	 45
Seis id. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 t 	 66 	 90 
Un año. 	 	 132 	 it 	 a 	 . 	 . 	 .. 180.

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.) •

ilinidelle de remetas.

MONTES.

Ilmo. Sr.: Las Secciones de
Gobernacion .y Fom en to y Ultra-
mar del Consejo de Estado han
emitido en 5 de Nov iembre !lti -
mere( dictämen siguiente:

- Excmo. Sr.: De &den del Re -
gen te del Reino, c&inunicada por
el. Ministerio del : .digno cargo de
V. E. en 21 de Setiembre .ültimo,
se remite ä informe de las Sec-
ciones de -Gobernacion y Fomento
y Ultramar del Consejo el expe-
diente -promovido á instancia de
D. Joaquin Goróetegui, Ingeniero
de Montes, pidiendo 20 le incluya
en el escalafon del cuerpo como
Inspector general de segunda cla-
se s upernumerario, -en atencion á.
haber servido en esta misma cla-
se en la isla de Cuba hasta la
su presion de la plaza que desem-
peñaba.

A peticion del interesado ypro puesta del Ministerio:Iel digno
Ca i•go de V. E., y de real órden
euniunica(ia por el de Ultramar
en 11 de Marzo de 1865, se nom-
bró a. D. Joaquin Goróstegui, á la
sazon Ingeniero Jefe de primera
clase, para la, comision de Montes
de la isla de Cuba con la conside-
racion de Inspector de distrae,sueldo

fde 5.400 pesos anuales ygeatificacion tambien anual de500 pesos por cornpensacion decomision es.
En su consecuencia fue de-

clarado supernumerario en el
cuerpo de • Ingenieros de Montes.
á tenor de lo dispuesto en el artn.'
culo 11 del real decreto de 7 de
Abril de 1858.

En 14 de Enero de 1869 el . Go-

bernador superior político de
aquella Antilla suprimió la plaza
que servia Goróstegui, medida
aprobada de &den superior, y
que motivó el embarque de aquel
funcionario para la Península,
adonde llegó el 1.° de Abril del
corriente año.

En el dia el interesado preten-
de ser inc l uido en el escalafon del
cuerpo como Inspector general de
segunda ola e supernumerario.
Tal peticion la funda en que si
bien el párrafo tercero de la real
órden de 8 de Junio de 1860 dis-
pone que los Ingenieros, para con-
servar á su regreso ä la Penínsu-
la derecho al sueldo y' categoría
de la clase superior, han da ha-
ber servido seis afioe en Ultra-
mar, esta disposicion no puede re -
ferirse ä los individuos que por
voluntad 6 conveniencia del Go-
bierno se les obliga á, regresar
la Península, puesto que serian
ilusorias las ventajas que ofrece la
referida real örden Siempre que
el Gobierno, antes de cumplir un
individuo los seis afios en Ultra-
mar, acordase su regreso.

Cita tambien en su apoyo la
j urisprudencia de los cuerpos fa-
cultativos militares, que se rigen
en este punto por reglas análogas
ä los civiles; y con el fin da jus-
tificarla presenta una certifica-
cion del Ingeniero general de los
ejércitos, expresiva de quo el Co-
ronel de Ingenieros D. Gabriel Go-
mez Lobo fue destinado a la isla
de Puerto-Rico por real órden de
II de Abril de 1848 con ei empleo
de Brigadier Director-Subinspec-
tor del arma, y de que suprimida
aquella Direccion por real órden
de 2 de Noviembre de 1849 regre-
se dicho Jefe ä la Península, con-

servando el empleo de Brigadier y
prestando en el cuerpo el servi-
cio de Coronel, que era la cate-
goría que por su antigüedad le
correspondia en la escala de la
Península.

El recurrente ha presentado
tambien copia de una real órden,
expedida por el Ministerio de la
Guerra , ..-en 2 de Noviembre de
1867, por la que con motivo del
regreso del Coronel de artillería

, D. Ramon Juarez de Negron por
haberse suprimido una plaza de
Coronel en aquel Archipiélago, se
dispone que quede en la clase de
excedente hasta tanto que le cor-
responda ocupar plaza de núme-
ro en su clase de Teniente Coro-
nel de artillería; pero conservan-
do su empleo efectivo de Coronel
de infantería, 'puesto que su. re-
greso no fué voluntario y sirvió
en Filipinas el empleo de Coronel
mas de tres años prevenidos en la
regla 8. ' do la real &den de 5 de
Marzo de 1858.

La Junta consultiva del cuer-
po, despues de ocuparse extensa-
mente en el exämen de los ascen-
sos del interesado, y de analizar
la legislacion, así del cuerpo co-
mo la militar, resume su opi-
nion en las siguientes conclu-
siones:

1.' Que lo mismo la ida ä Ul-
tramar de D. Joaquin Gordste-
gui que la vuelta á la Península
han sido precedidas de disposi'-
ciones anómalas que conviene
evitar.

2.' Que el periodo preciso de
permanencia en Ultramar de los
Ingenieros para conservar el as-
censo que obtuvieron Por tal con-
cepto es el de seis años.

3 .a Que si Goróstegui solo h

i permanecido tres años y medio en
Cuba, ha sido porque la prime-
ra Autoridad de las islas supri-
mió el cargo de Inspector del
distrito.

4. * Que ateniéndose simple-
. mente a la letra de las disposiCio-

Des reglamentarias qüe rigen en
! la materia, el recurrente no tie.
. ne derecho a conservar en la Pea
i nínsula las ventajas que obtuvo all
' ser trasladado ä Ultramar.
- 	5.* Que atendidos los buenos
i antecedentes del interesado, con-
! vencida averiguar si en los cuer-

pos de Ingenieros de Caminos y
' Minas han ocurrido casos aná-

logos ä fin de que si aluno hu-
biera sido resuelto en sentido fa-
vorable se haga lo mismo con • el
actual.

6.' Qua habiendo cierta ana .
logia respecto al asunto de que
se trata entre los reglamentos de
loa cuerpos facultativos civiles y
militares, pregunte el Ministerio
de Fometto al de la Guerra que
a0ecedentes obran en SUS depen-
dencias acerca de la resolucion
de los expedientes parecidos al de
D. Joaquin Goróstegui.

7.* Que si eonsultando dichos,
a,ntecedentes ú otros se hallaren
fundamentos suficientes para as-
ceder ä lo solicitado por Goróete-
gui, que este deberá hacer en la
Península el servicio de la clase
a que pertenecia antes de su' ida

, a Ultramar, no pudiendo jamás
anteponerse a ninguno de • los In-
genieros q ue le precede,n en ]a

permita 	

-
cala general del cuerpo, ni ocupar
luo ns 	

g 

tenel sceormvoiciIon

q

In geniero
t lr aub

1
 	 aa jr jo sagar facultativos de aque-

llos.
8." Que si no es posible con-
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servar ä Goróstegaii el empleo con
que pasó ä la isla de Cuba, la
equidad aconseja que el Gobierno
le conc.eda alguna gracia para que
nunca pueda decirse que ha que-
dado su interés herido.

9. a Que contrastando singular-
mente las rápidas carreras y no-
tables ventajas de los Ingenieros
que obtienen empleo para Ultra.
mar con las recompensas que al-
canzan los individuos mas labo-
riosos 6 inteligentes del cuerpo
que sirven en la Península, con-
vendria que el Gobierno dictara
las disposiciones oportu e as sobre
el particular á fin de gravar me-
nos al Erario y de establecer un
órden mas regular de ascensos.

Tal es el resultado del expe
diente.

Las Secciones lo han Qxami-
nado con la detencion debida, y
en su virtud van ä exponer su
juicio respecto de el.

Concédese á los funcionarios
que pasan á prestar sus servicios
Ultramar ciertas ventajas en su
carrera como equitativa recompen-
sa por los peligros que una larga
navegacion y el nocivo clima de
aquellas apartadas provincias ofre-
cen; pero la ley, atenta ä que tales
ventajas sean premio de verdade-

ros y penosos servicios, no concede
las que tienen caräcter definitivo.
como los derechos pasivos y la ca-
tegoría en los cuerpos facultativos
sino despues de residir cierto tiem-
po en aquellos países.

Seis años exige el real decreto
de 14 de Octubre de 1856 para que
los empleados disfruten los dere-
chos pasivos de Ultramar: el mismo
plazo eefialan las reales órdenes de
.27 de Setiembre de 4854, 5 de
Marzo de 1858, 28 de Diciembre
de 1867, instruccion de 31 de Mar-
zo de 1866 y reglamento de 1. 0 de
Marzo de 1867 para que los milita-
res conserven los ascensos adquiri-
dos; y los artículos 27 del regla-
mento de 2 de Febrero de 1859, 21
del de 27 de Marzo de 1866 y real
órden de 8 de Junio de 1860 admi-
ten el mismo criterio respecto á los
Ingenieros de Montees, de Caminos
y de Minas..

Ahora bien: si el funcionario
público por una 'causa ajena ä sil
voluntad, cual es la supresion de la
plaza que desempefies, se ve en la
imposibilidad de cumplir los afios
de residencia y tiene que regresar
á la Península, pierde por este he-
cho las ventajas adquiridas al pa-
sar á Ultramar. Tal es la duda que
se suscita con motivo de la reia
macion de D. Joaquin Goróstegui,
cuya resolucion, no sólo afecta al
cuerpo de Ingenieros de Montes,
sino que ha de ser un precedente
que se invoque por los individuos 1

de otros institutos, toda vez que
las disposiciones admin ietrativas
deben ser análogas 6 idéntica la
interpretacion de las leyes, sea c e al
fuere el centro del Gobierno que
las dicte. 	 .

Las Secciones entienden que la
duda que se ofrece -debe resolverse

'en sentido afirmativo, esto es, en
el de que los funciona nos que no
residen en Ultramar el tiempo re -
glamentario, aunque sea por su-
presion de plaza, pierden, 6 mejor
dicho, no adquieren en la Penínsu-
la las ventajas que en aquellos p al-
ses disfrutaban. Esta opinion
fundan en los principios de dere-
cho, que establecen que donde la
ley no hace distincion no debe dis-
tinguirse, y que no pueden recono-
cene excepcio nes á la regla gene-
ral que no estén expresamente de-
terminadas; y como lo que se pre-
tende es una excepcion al precepto
legal, y este es general y absolu-

•te, es evidente que no puede ad-
mitirse. El empleado, al pasar ä
Ultramar, va respecto al punto
que nos ocupa con una esperanza
que se convierte en derecho cuan-
do se cumple la condicion de resi-
dencia; sabe que esta sujeto á
eventualidad de la supresion de su
plaza 6 ä la. de una cesan tia, si esta
procede segun los reglamentes de
su inetitutó; si tal eventualidad
llega, si la condicion no se cumple,
no puede reclamar un dereeho que
no ha risteido. Por otra parte, el
cese por supresion no da más dere-
chos qne cualquier otra cesantía;
cuando la ley ha querido conceder-
les poi. este hecho, lo ha expresa-
do terminantemente, como en el
real decreto, de 1828 sobre dere-
chos,pasivns y en la ley de Instruc-
cion pública; en . el caso actual
nada dice, y no debe otorgarse en
buenos principios.

Pero no es sólo el rigor de estos
lo que las Secciones han tenido pre-
sente al informar en el sentido que
lo hacen; ha pesado tambien en
su ánimo la idea de los abusos á
que se prestaria el precedente q ue
hoy se quiere sentar.

En efecte, zi este se admite,
znd solicitarein con igual razon
que se entienda cumplido el tieM-
po de residencia para loe derechos
pasivos, .aunque en realidad no se
cumpliera, los funcionarios que
servian en la Direccion de Adnsi-
nistracion, Tribunales de Cuen-
tan y en las demás dependencias

p l azas cuya supresion ha exigi-
do el buen servicio 6 las circuns-
tancias económicas por que el país
atraviesa Si se admite que se
debe prescirsdie del tiempo de re-
iidencia en los cases de supre-
sion, porque esta ez ajena 4 la
voluntad del empleado, ¿no 'podrá

hacerse el mismo argumento res-
pecto á los empleados cesantes, á
cuya cesantía no precedió forma-
cion de expediente 6 causa crimi-
nal? El acceder hoy la preten-
sion del interesado seria Minar
por su base las disposiciones lega-
les que exigen la residencia en Ul-
tramar, y dar lugar ä los antiguos
abutós que con las mismas ee qui-
sieron evitar.

Respecto de los prece:lentes
los cuerpos facultativos militares
que se- alegan, no pueden tenerse
en cuenta.

El relativo á D. Gabriel Lo-
pez Lobo es anterior ä las dispo-
siciones legales ntes citadas; y
e.: cuanto al de D. Ramon Juarez
Negron, las Secciones entienden
que debe darse Más importancia
á las prescripeionea terminantes
de la legislacion que no a un caso
particular cuyas verdaderas cau-
sas no pueden apreciarse. Precisa-
mente en las disposiciones lega
les dictadas por el Ministerio de la
Guerra es donde ms terminante-
mente se expresa la necesidad de
residir en Ultramar el tiempo re-
glamentario para conservar
ascensee adquiridos; el artículo
cuarto de lae real órden de veinte
y siete deßetiembre de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro dice
que se pierden estos si por cual-
quiera razon 6 motivo se regresa
a la Península ,'äntes de termiaar
el plazo, aun cuando tea por falta
de salud; el quinto .de la instruc-
clon" de treinta y .uno de Marzo
de mil ociMcientos sesenta y seis
expresa con el mismo propósito
que perderán los ascensos los que
bajo cualquier concepto regresen,
aunque sea por la misma falta de
salud; y el artículo doee de la real
órden de cinco de Marzo de mil
ochocientos cincuenta y a)cho,
dictada para los cuerpos de •Ar-
tillería, Ingenieros y Estado Ma-
yor del ejército, despues de repe-
tir lo mismo, añade que . la perde-
rán igualmente los Jefes y Oficia-
les que. casos extraordinarios
y urgentes vengan ä España co-
misionados por _los Capitanes ge-
nerales de Ultraniar„;expresan-
do despues que concluida su co-
mision deben regresar a su des-
tino para completar el referido
plazo de seis afilio. An te tan ex-
plícitas disposiciones no pueden
alegarse casos particulares.

Sin embargo, las Secciones no
pueden menos de reconocer que
los servicios extraordinarios pres-
tados por Goróstegui en mas de
tres arios de residencia en Ultra-
mer quedan sin recompensa al-
guna por un hecho ajeno su vo-
luntad; y por tanto, ya que la ley
se opone á que se le conserve la

categoría adquirida, podria el Go-
bierno, segun propone la Junta
consultiva de Montes, concederle
alguna gracia como premio de
aquellos.

Fu ndadas, . pues, en todo lo
expuesto, las Secciones opinan
que no habiendo prestado servicios
en Ultramar D. Joaquin Goróste-
gui por todo el tiempo que los re-
glamentos exigen, no debe con-
servar en la Península el ascenso
que le cor respondió al pasar á la
isla de Cuba; si- bien el gobierno
debe tener en cuenta las especiales
circunstancias del caso para otor-
garle alguna gracia fuera del cuer-
po, -segun propone la Junta con-
sultiva del ramo.»

Y conformándose el Regente
del Reino con el preinserto dicta-
men, ha tenido á, bien denegar lb
solicitado por el expresado Inge-
niero Jefe D. Joaquin Goróstegui,
disponiendo a; propio tiempo que
sirva esta resoiucion de regla ge-
neral para los casos sucesivos,

'De órden de S. A lo digoä, V. I.
para su inteligencia y efectos opor-
tunos. •

Dios guarde ä V. I. muchos
aeos.

Madrid diez y seis de Marzo
de mil ochocientos setenta.—Eche-
garay.—Sr. Director general de
obras públicas, Agricultura, In-
dustria y Comercio.

IrleMiej!eifmn.m.ri 1111111~MmIMIIMMIwominnignic

Diputado!' proNincia! de Madrid.

Habiéndose dispuesto por la Ex-
celentísima Diputacion de esta pro-
vincia proveer por oposicion públi-
calas plazas de Capellanes de la
Beneficencia provincial con destino
á los Hospitales General y de la
Caridad, que se hallan en la actua-
lidad vacantes, la misma corpora -
cion se ha servido acordar se con-
voque, como por el presente so ha-
ce, á la referida oposicion pública,
cuyos ejercicios hau de tener lu-
gar ante el Tribunal competente
con arreglo ä las disposiciones si-
guientes:

1. « Las plazas que se sacan a
opoicion son ocho de Capellanes
del Hospital general, dotadas con
550, 600, 650, 700, 750, 800, 850
y 1.000 escudos anuales respectiva-
mente, y otras dos de igual clase
del hospital de la Caridäd, dotadas
cada una con el haber anual de
500 escudos.

2.' Lo* que aspiren á desem-
peñarlas presentaran en la Secre-
taría -de la iiiputacion provincial
en el término de treinta dias, con-
tados desde que aparezca esta con-,
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que trascuAdii dicho plazo no se-
rän atendidas.

Y para la general inteligen-
cia se publica en el periódico ofi-
cial de la provincia, fijándose ade-
mas los oportunos edictos en los
sitios públicos de la poblacion y sus
departamentos.

La Carlota veinte y cuatro de
Marzo de mil ochocientos seten-
ta.--Juan Fernandez.--Angel
Velero.

arzy

JUZGAOS.

Núm. 2078.

Jugado de primera instancia de Fuente

Obejnna.

' La Diputacion provinetal
proveerá las plazas vacantes eli-
giendo libremente entre los pro-
puestos por el Tribunal, y nombra-
rá además tres de los opositores
aprobados como Capellanes super-
nuMerarios sin sueldo para cubrir
sin nueva oposicion las plazas que
vacaren sucesivamente.

9.' Dichos supernumerarios
disfrutarán de la mitad del sueldo
de los Capellanes de número á quie-
nes suplan, satisfecho de la asigna-
cion de los mismos, excepto en el
caso de ser por motivo de enferme-
dad, pues entonces se abonara de
los fondos provinciales,'

10. No se concede4 los demäs
opositores derecho alguno para lo
sucesivo, s i rviéndoles únicamente
los ejercicios de mérito para otros
concursos,

11. Una vez elegidos los que
han de ocupar las plazas vacantes,
se verificará entre los agraciados
que tengan el título de Doctor 6
Licenciado en Teología nueva opo-
sicion, exactamente igual a la ce-
lebrada, para el nombramiento de
Capellan mayor, cuyo cargo recae-
ra en el aspirante que ocupe el pri-
mer lugar de los aprobados en es-
tos ejercicios.

12. Todos los Capellanes nom-
brados se someterán ä las disposi-
ciones que rijan sobre los funcio-
narios públicos dependientes de la
Excma. Diputacion provincial.

Madrid 23 de Marzo de 1870.—
El Vicepresidente decano, Quintin
Chiarlone.—El Secretario interino,
Camilo Pozzi.

Don Juan Cabrera y Velero, Juez
de primera instancia de esta
villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á José Antonio Elustondo
y Caminos, para que en el ter-
mino de treinta das comparezca
en este Juzgado á ser notificado de
las penas que en su contra solicita
el promotor fiscal, en causa que
se le sigue por lesiones; apercibido
de que pasado dicho término sin
verificarlo, se hará la notificacion
en estrados parándole el perjuicio
que haya lugar.

Fuente Obej una veinte y cua-
tro de Marzo de mil ochocientos
setenta.—Juan Cabrera.—Rogelio
Zamorano y Romero.

	`-1111-4	

AYUNTAMIENTOS..

Nürla'. 2081.

Núm. 2080.

Jugada (1 4 primera instancia de

illontoro.

'desidia tonstituti onal de la Carlota.
Testimonio.--Yo el Escribano

público del número y Juzgado de
esta ciudad, doy fé: que en el mis-
mo y por la Escribanía que desem-
peño, S6 ha seguido expediente de
pobreza ä instancia de don Juan
José Moreno y Castro, vecino de
Bujalance, el que tuvo principio en
doce de Octubre del año pasado de
mil ochocientos sesenta y ocho, y
en él ha recaido la sentencia que
se copia.

Sentencia. —En la ciudad de
Montoro, ä veintiuno de Marzo de
mil ochocientos setenta, el señor
don Jesus Ferreiro y Hermida,
Juez de primera instancia de la
misma y su partido, habiendo vfs-
to este expediente y

Resultando que en doce de Oc-
tubre del ario paliado de mil oho-

cientossesenta y ocho, presentó es-
crito ee este Juzgado don Jaan Jo-
sé Moreno y Castro, solicitando se
le nombrara Procurador y Abogado
de oficio, mediante á ser pobre y
tener que litigar con el poseedor de
la hacienda de San Fernando:

Resultando que provisto ya de
Procurador y Abogado el señor
Moreno Castro, acudió con nuevo
escrito el veinticinco de Octubre del
siguiente año del sesenta y nueve,
interesando se le declarara pobre
para litigar con don Bartolome
Fresco, que era el dueño de la po-
sesion indicada, á cuyo escrito se
proveyó auto dando traslado al
Promotor fiscal y al serios Fresco,
por el término de seis dias:

Resultando que habiendo de-
jado pasar dicho periodo, el don
Bartolome Fresco, Sin usar de su
derecho, se le acusa la i .ebeldía pol'*
el actor, la cual se tuvo por acusada
en cuatro de Enero últiino, y se
mandó que las notificacidiièa . res-
pecto aquel se entendieran con loe
estrados del Juzgado:

Resultando que recibido este
expediente á prueba, ha justificado
cumplidamente el don Juan José
Moreno no posee bieoes de ningu-
na clase ni cuenta para vivir mas
que con un salario eventual:

Considerando lo expuesto y ,lo
que prescribe el articulo ciento
ochenta y dos de la ley de Enjui-
ciamiento civil, S S. por ante
el Escribano dijo: que debia de de-,

clarar y declaraba pobre para liti-
gar á don Juan José Moreno y Cas-
tro con don Bartolome Fresco y Lo-
ra, y con derecho ä usar del papel
sellado correspondiente á su clase,
á que se le defienda sin retribucion
y ä gozar de los demás beneficios
que la ley les concede como tal.

Así lb proveyó, manda y firma
dicho señor Juez, de que doy fe.--
Jesus Ferreiro y Hermida.—Juan
Antonio de Lara.

La sentencia inserta concuerda . ' t
á la letra con su original á que me
remito.

Y para que conste pongo el-
presente testimonio que signo y fir-
mo en Montoro a veintidos de Mar-
zo de mil ochocientos setenta.—
Juan Antonio de Lara.

Núm. 2,076

vocatoria en la «Gaceta,» las solici-
tudes acompañadas de los docu-
mentos que acrediten su carácter
sacerdotal, títulos académicos, cer-
tificaciones de conducta moral y
política, relaciones de méritos y
servicios y las licencias necesarias
de sus Prelados.

3 • a La oposicion tendrá lugar
en los dias que se anunciaran pre-
viamente en la «Gaceta» ante un
Jurado compuesto de siete indivi-
duos, seis nombrados por la Dipu-
tacion y uno como Diputado pro-
vincial elegido por la misma, que
presidirá los ejercicios.

4. 11 Estos ejercicios consistirán:
1.7 En eontestar á tres pre-

guntas sobre Teología moral, saca-
das ä la suerte de entre lee que el
Tribunal haya designado, y á las
observaciones que este tuviera á
bien hacer.

2.° En escribir todos los opo-
sitores una disertacion, cuya lectu -
re durará por lo menos 20 minutos,
sobre un mismo tema, sacados por
suerte de entre los fijados de ante-
mano, y , l ue versarán acerca do
los textos del Catecismo de ::San
Pio V. Dicho acto se verificara en
el termino de doce horas, en las
que permanecerán los aspirantes
aislados, pudiendo utilizar sola-
mente los libros que al efecto se
proporcionen los mismos.

Y 3.° En explicar una homi-
lía de los Evangelios, que tambien
será designada por suerte para ca-
da uno de los opositores con cuatro
horas de anticipacion, la cual será
propuesna.da durante 20 minutos
por los contrincantes. divididos en
ternas formadas segun designe

' igualmente la suerte.
5.` El Tribunal, despues de

reunidos los documentos, procede-
á su clasifIcacion, sefialando a

cada opositor un número de órden
que será el relativo á la fecha de
su solicitud, y el cual servith pa-
ra actuar en los ejercicios.

El Tribunal convocará á
los opositores para enterarles persa -
nalmente del número que les haya
correspondido; y si á la media hora
de liegarlee el turno de actuar no
se presentasen, se considerarán
retirados de la oposicien, a menos
que por causa justificada prueben
no haber podido concurrir, cuya
condicion se establece para cada
uno de los ej ercicios mencionados.

7. Ei Jurado, al concluir ca-
da ejercicio, procederä. a la califi-
cacion de los opositores con la sen-
cilla fórmula de aprobado d repro-
bado; y terminados todos los ejerci-
cios acordará la calificacion gene-
ral, formando una lista de aptitud
de mayor á menor, comprensiva de
los aspirantes que pucdan ser ele-
gidos para las plazas anunciadas.

Escribania de Amero de Bate.

Testimonio .—D. Antonio José de

Rueda y Reina, vecino de esta villa
de Rute, Escribano público del nú-
mero de ella, certifico y doy fe: Que
en e juzgado de primera instancia .ties

de la misma y por mi oficio, se hä

pública que ha de servir de base
á la derrama de la contribucion
territorial del próximo año eco-
alóniico de mil ochocientos seten-
ta ä mil ochocientos setenta y
uno, qneda de manifiesto en la
Secretaria municipal por término
de quince Llia3 para su eximen
y que los contribuyentes com-
prendidos en el mismo pusdan
presentar las reclamaciones por
los agravios que se les pueda ha-
ber inferido; en la inteligencia de

Don Juan Fernandez Gutierrez,
Alcalde segundo y primero ac-
cidental de esta villa.

Hago saber: que habiéndose
terminado en borrador por la junta
pericial de esta villa el apéndice
al amillaramiento de la riqueza

Ministerio de Cultura 2024



cretaría de:S.S. cuantos datoipue
dan e ecesilar. 	 6-3

,

F erro-carril de Córdoba
Beltnéz.

?e'

En las casas del Excmo.. Se-
ñor Marqués dc Villaseca, en Cór-
doba; Plazuela de DeGoinez redmero 2, - sé ; oyen peopóSiciones
desel e . el _di a . sobre . el ärrendarnien-to , p a r idesde ._ prinieroi'de - Enerode 1871; de las fincas siguientes:

El cor Lijo de Arenillas, término
de la garia bla,'Cohipueslo de 450
fanegas-de

El de ,Maestr&eescuela alto, ce-
uncido . ,por la ,Jievisdiccion; en .ddicho término; y:econ cabida, de
404 fanegaS co un hilen en-- -

	

. 	 • 	 .	ciliar. 	 -• 	 -•
A las personas que gusten in-

teresarse en los citados arr d

ji 	 0;.:

Arren 	 .
damientos. 	 El Sr. Ministro de la Gobierna-

clon recibirá en audiencia-'Públi-
ca lodos los. martes y sábados á
las. seis de Ja .tarde á cuantas per-

, sonas tengan que hacerle presen-
te alguna qiieja. acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su M inisterio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de.cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general 6 . local
que se relacionen con los ramos
de- Goberriaci OIL

.(31.1alquiera 'coinunicacion por
eseri.o relativa ä los mismograSun-
tos será inmediatamente a.»t'endida
:g cog .eetada..

Ninguna peetension personal
para co l ocacion será. a..mitida.en a-

mientos se les facilitarán por la Se-

ség,uido espediente ä • instancia de
Juan de Martos Arjona vebitiode
najar, sobre que se ,le declarase po-
bre para ' litigar eón FraneisCO ; de
Porras Pino, del propio domicilie;
en el cual ha recaido 	 auto defi-
nitivo que dice

Auto definitivo.=En la villa de
Rute, & veinte y seis de 7e1arler9,, de
mil 'ochocientos setenta, , ei Señor on
José Rom ero Osuna, Juez do pri-
mera instancia de la misma y su
partido; habieti'do visto este„e5spe2a
diente incoliadO' por ?l  Don
Rafael Ariza á,nonabre dc Juan 'CW
Martos Arjona, vecino del;inaja.r;en
solicitad de que se le declare pobre
para n litia.5,ar con su convecino Fran-
cisco de Porras Pino:

Resultando que el procurado
Ariza presentó escrito al Juzgad
en nombre de Juan de Martos Are
ona, solicitando se le declare pobre. 	-
para litigar con su convecino Fran-
cisco de porras Pi o, ofreciendo jus-
tificarlo con la Audiencia ‘del inte-
resado y promotor fiscal: •

Resultando que conferido., tras
ado al Perras, para ' cuya notifica-
cion libró .déspaclio , al Juez de
•azde Iznajar, tuvo efecto, .en per-
sona Por lo que y habiéndose pasa-.
do el término sin evacuarlo se le
acusó la rebeldia é hizo saber de la
misma manera esta providencia:

Resultando que practicada por
el Martos. la prueba propuesta ha
acreditada :pon la eertificacion del
Secretario del Ayuntamiento . .. qbe
solo posee una ,pequeña parte de
casa, y tres testigos declaran que
vive de su trabajo personal coma

j ornalero que és: 	 •
Visto lo espueato:per el promo-

tor fiscal: libo veinte y tres vuelto •
y veintey cuatrói :y teniendo pree
sente los artículos 181,182 y 200
de la ley de enjuiciamiento civil:

Censiclerando que Juan,de-Maieeif
toa. ha acreditado canp1idathentiss.1
que solo vive del producto de »stil.b
trabajo personal y

Considerando que se encuentra
comprendido en el caso I.° del arti-
culo 182 de dicha ley:

S. S. epor ante mi el Escribano
dijo debia declarar y declaraba po -

doy fé. José Romero Osuna. An-_ 	 • 	 ,

tenio José " de Ruedo.
El auto inserto está conforme

con su original en el incidente de que
hä. hecho naerito a que me remito.
Y para dirijir al ezerior Gobernador
civil de ésta provincia cumpliendo
eón lo mandado pongo el presente
en Rute a , veinte:yeocho de Febre-
ro de mil 'ochocientos setenta.-eRo-
mero .Osuna.—.V.°33:° Antonio José
de Rueda.

I

1 

1 
towz•euerzscatuatagetzu--ermarretevree,-.....zat.ex.e.•eAtzee-M.L.

Ayeidaitilealo pietiin dc ietieid.

De les. partes remitidos en el
dia deayer pät.;- la . InterVenc ion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de a rticulos de consumo, re-sute. lo siguiente:
Precios' de los articulos ai por mayor

y mener.
.(arne de .-vactia4le 5 á„ 5.400i

eseudciaarroba, yeere 0`;188 á 0'212
escudos libra. 	 a

Idem . de c.rner. O,,,-340188 áO w2I21.'e'seudes libra.
ldern de ternera, de-,- Ó.400

0'500 escudos libra:
e-Tocino afiejo, : cle 8'300 ä 8'400.;

eacudos.arroba, y de 0'370 á 0.394.2
escudos libra.

Idem fresco,' de 0'312 ä 0 . 350 'es-
cudos libra,

Jamon, •de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1'600 á . 2`800 escudos./
arroba, y de 0.'048 4.411.8e4pud,o§1

"
Pan de dos l ibragweii' 0' 11 	 P

0-141 iesctidzis-
,-. Arroz,
	

2.4,000 a 2'800 esAtfr
dos e r r9ba, y de 0'118 ä 0'13O 'es
cudos-libra.

uLlii-10/22S

Prectode granos en el mercado de ayer.

-
n operaciones.

Lo qee se anuncia al público
para su in teligeneiai.

Madrid 27 de Marzo de 1870.

• • 	 **p,Ar

rtP,

bre para litigar á Juan de Marto
Arjona, con los beneficios Concedido:
en el articulo 181 ä los de su clase
y para que llegue á co nocimiento de
la contraria esta providencia de
conformidad con el artículo mil
ciento novanta; liákaSe ' Público por
medio de edictos que se fijarán en
la puerta de la Audiencia del juz-
gado é insertara en .el aBoietin ofi-
cial» 'de la provincia sacándose el
oportuno - testimonio' que Se remi-
tirá con atento ofició al Se-ñor Go-
bernador civil de la misma.—Asi lo
espresó, mandó y firma dicho Seüor '

J
g

, --El ,Aleálelere pa43939,!», flge.14,0e1
"

Cuentas, relacionee
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

ESTADOS

de juicios verbales • y de, non ci líe-
'clon Para los Juzgado:3 de, paz., con
;arregló. ..al nueVo modelo.

---Se hallan de'Venta en el des pa-
:cho de este periddico.•

*Igualmente seeneontrarán es-
itados de Movimiento de pobladion,
ide amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarém s.

Novísima .i:Igricultura
alcance de todats la8• capcidades.
4imprenilesegun . la práctica do :10 *1
Más acreditados agripultores, como
Arias, S-oto, 1-lerreraaJ , Rozier .etc.,
la Orkeibigeicin y f cibil es de las
plantas, mocki 'dgi ctivarlas y
neficiarlas; nouocimiento 	 laS
tierras, Jaboreä, sementera, elección
de semillas y cultivo da hortalizas;
para los prados, miedo de cultivar-,
los, plantas 'útiles y su mültinlica!-

- cion; : y poi. último la asiliiionifar
y física aplicada lä agridulturae
forma.un tomo en 8.° encuaderna-
do en rústica, su valor 8 reales en)
I, Libreria del Diario de Córdoba.

eIto re/ 	 ....nene

te periódico se .hallan
de venta estados paro
el repartimienti xb con
arreglo ä los ltimos

re: »
T./1u iitejös de .

IJ 	 ,
i.19 	 '

En el despacho cile es-

................— li......z--cae..ener.... .430Iii 9 fl o ",› 	 _:.

•

Manual.

. Liço, con. arreglo á la ley dc diez

Dei preeedimiento administre.-

y nueve de Julio de mil echo
cientos' sesenth'y nueve éìustruc
don de trea . de Diciembre del Inismo aíslo, , por "la Redacción del .el
Consultor . dolos Aynn tamien tos y
de los Juzgados municipales.

Para coiAlta y guia teórico-
: peactica cae forinulerios ,00inple-; tos para ;a-e:libranza de los débitos

favor de la ; Hacienda, Diputa-

!
1.0opes y 4270vtddilientoi3, y para
hace efeetikaA .ilas multas irr-t--
piles as e» e biirnativämente por los

Puede pedi 'eseal atitor, celle
Carretas; 12, segundo izqüierda

',roan tien lo :14 . -sellos de' »franqueo,de á inedioareal, ó en la, calle de
San Eulog,io núm. 1. 0, en Cór-
doba.

PÄ:__UANOS

de repartimiento del im-
puesto- personal. Se ha
han dc v-nta en el des-
pacho de iste periódico.

La Cenipanía conetructora lince
sal;e1 ( l ile va, á proçeder desde

k-il
trasporte da ppdy ,ociten.O.

(;erails y traviesas, cl-ese
4iplia linea ferrea.

.. Los carreteros tendrän que to-
mar y cargar en la estacion
Córdoba y entrego)- el materialddAeapgado 4 un kilóiteti--o próxi-
mamente mas allá de a venta de
la 	 ;

Ei . pagq ,de los trasportes se ve-
rificará en Córdoba contra la pre-sentacion del talon con recibo delägniA reeepcionario.

Para mas es plicaciones diri-
girse ä. las oficinas de la Di reecion,aiteadaa en C6rdoba, calle de los1'mi ueles, núm. ;3. -- 	 Director,

PuY. 	 5--- 4

ESC tITUR

. de Bitnet, Nacional.es,

z-40 hallan de venta en
el d spaehode este pe-
nó ico.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA,
San Fernando, 34.
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